
Estatutos del Secretariado Permanente de la Conferencia de Academias 
Jurídicas y Sociales de Iberoamérica 

TÍTULO I
DENOMINACIÓN, DURACIÓN, FINES, MIEMBROS Y SEDE

Artículo 1. Denominación y duración

Con  la  denominación  de  SECRETARIADO  PERMANENTE  DE  LA  CONFERENCIA  DE 
ACADEMIAS JURÍDICAS Y SOCIALES DE IBEROAMÉRICA Y FILIPINAS se constituye 
un órgano de trabajo para la cooperación cultural internacional entre las 
Academias de Jurisprudencia, Legislación y Ciencias Jurídicas y Sociales 
existentes o que puedan existir en el futuro en los países de habla 
hispana o portuguesa de Iberoamérica y Filipinas.

El funcionamiento del Secretariado Permanente tendrá duración indefinida, 
comenzando  sus  actividades  desde  que  el  Protocolo  constituyente  sea 
ratificado por la tercera parte de las Academias que lo suscriban y se 
disolverá conforme a lo establecido en estos Estatutos.

Artículo 2. Fines
Los fines del Secretariado Permanente consisten en coordinar la 
cooperación entre las Academias miembros del mismo, en todos los ámbitos 
propios de su actividad y en especial los siguientes:

1. La colaboración científica con objeto de promover y fomentar el 
desarrollo de las Ciencias Jurídicas y Sociales, para lo que las 
diferentes Academias cooperarán en los siguientes objetivos:

a. La difusión de las actividades y trabajos realizados en las 
diferentes Academias, mediante la información a todas ellas de 
las actividades que puedan resultar de interés y la recíproca 
remisión de las Memorias anuales de sus actividades.

b. El intercambio entre las diferentes Academias de las 
publicaciones efectuadas por las mismas, remitiendo a todas 
las que cualquiera de ellas realice.

c. El estímulo de trabajos en temas comunes, la publicación de un 
boletín común y la publicación de los trabajos e 
investigaciones realizados por los Académicos de las 
diferentes Academias en las revistas de las demás.

d. La remisión a las diferentes Academias de los catálogos que 
cada Academia tengan confeccionados de su propia biblioteca 
para propiciar la elaboración de una base de datos que integre 
las publicaciones existentes en las bibliotecas de las 
diferentes Academias o disponibles por las mismas.

2. La colaboración personal con objeto de fomentar la relación entre 
sus Académicos miembros, para lo que las diferentes Academias 
también cooperarán en los siguientes objetivos:

a. El establecimiento de lazos de confraternidad entre los 
Académicos miembros de las diferentes Academias.

b. El tratamiento de los Académicos de las diferentes Academias 
desplazados a las ciudades en las que tengan sede otras 
Academias como si fueren miembros de las mismas, 



permitiéndoles utilizar las instalaciones académicas en 
régimen de igualdad.

c. El apoyo bibliográfico recíproco entre los Académicos de las 
diferentes Academias, facilitándose informaciones y materiales 
para sus respectivas investigaciones.

d. La organización de cursos, conferencias o seminarios que 
incluyan Académicos de las diferentes Academias dentro de los 
programas científicos y de las actividades culturales que cada 
una de ellas organice.

3. La colaboración institucional con objeto de coordinar sus 
actividades, entre sí y con otras organizaciones, para lo que las 
diferentes Academias cooperarán asimismo en los siguientes 
objetivos:

a. La organización periódica de los Congresos Generales de las 
Academias de Legislación, Jurisprudencia y Ciencias Jurídicas 
y Sociales de Iberoamérica y Filipinas.

b. La organización de otros Congresos Sectoriales y Actos 
Académicos comunes a todas o a varias de las Academias que 
suscriben este Protocolo.

c. La colaboración con otras Academias de diferentes ámbitos 
sectoriales o geográficos, con las Universidades y con las 
organizaciones no gubernamentales dedicadas a las Ciencias 
Jurídicas o Sociales.

d. La colaboración con organizaciones internacionales, en 
especial con la UNESCO.

Artículo 3. Academias miembros de la Conferencia y de su Secretariado 
Permanente
Serán miembros del Secretariado Permanente de la Conferencia de Academias 
Jurídicas  y  Sociales  de  Iberoamérica  y  Filipinas  las  Academias  que 
suscriban  y  ratifiquen  el  Protocolo  que  lo  constituye  y  las  que 
posteriormente se adhieran al mismo.  Habrán de ser de habla hispana o 
portuguesa, estar dedicadas en todo o en parte a las Ciencias Jurídicas o 
Sociales,  y  encontrarse  legalmente  constituidas  en  Iberoamérica  o 
Filipinas o en España, con arreglo a sus respectivas leyes nacionales, 
sin  perjuicio  de  que  tengan  carácter  local,  regional,  nacional  o 
internacional.  La solicitud de adhesión deberá dirigirse al Presidente 
del Secretariado Permanente, quien lo someterá al Consejo de Delegados 
que decidirán por mayoría.

Las  Academias  miembros  podrán  solicitar  libremente  su  baja  en  el 
Secretariado Permanente, mediante notificación a su Presidente, baja que 
surtirá efectos desde que sea recibida. Asimismo el Consejo de Delegados 
podrá  excluir  a  cualquier  Academia  por  grave  incumplimiento  de  los 
deberes  asumidos  o  por  apartarse  de  los  fines  del  Secretariado 
Permanente, siempre mediante resolución motivada.

Artículo 4. Sede

La sede del Secretariado Permanente se fija inicialmente en España y en 
el domicilio donde tuviere su sede la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de Granada, sin perjuicio de que, para el mejor cumplimiento 
de sus fines, pueda establecer delegaciones o representaciones en los 
países y lugares que acuerde.



TITULO II
ORGANIZACIÓN DEL SECRETARIADO PERMANENTE

Artículo 5. Organización del Secretariado Permanente
El Secretariado Permanente tendrá la siguiente estructura organizativa:

a. El Consejo de Delegados.
b. El Presidente.
c. Los Vicepresidentes.
d. El Director.

Artículo 6. El Consejo de Delegados
El órgano supremo del Secretariado Permanente será el Consejo de 
Delegados, integrado por el Presidente o Director de cada una de las 
Academias miembros o el Académico en quien aquél hubiere delegado.
Corresponde al Consejo de Delegados la gestión colegiada del Secretariado 
Permanente, con las más amplias facultades para el cumplimiento de sus 
fines y especialmente:

1. La elección de entre sus miembros del Presidente y de los 
Vicepresidentes; la designación del Director del Secretariado 
Permanente; la constitución de Secretariados Permanentes Nacionales 
y aprobación de sus normas; y la constitución de Comisiones de 
Trabajo, con designación de sus componentes.

2. Examinar y en su caso aprobar las cuentas y presupuestos que 
formule el Director, así como determinar los medios para 
financiarlos.

3. Convocar Conferencias y Congresos de las Academias miembros, con 
determinación del lugar y fecha en que hayan de celebrarse y 
fijación de su orden del día.

4. El establecimiento de convenios con otras Academias, Universidades, 
instituciones no gubernamentales u organismos internacionales.

5. La aprobación de la adhesión al Secretariado Permanente de aquellas 
otras Academias que lo deseen, así como la exclusión de cualquier 
Academia cuando por grave incumplimiento de sus deberes o 
apartamiento de los fines del Secretariado Permanente resultase 
procedente.

6. La modificación de los presentes Estatutos y la disolución del 
Secretariado Permanente.

7. Organizar el funcionamiento del propio Secretariado Permanente.

Artículo 7. Funcionamiento del Consejo de Delegados
El Consejo de Delegados se reunirá al menos cada dos años, 
alternativamente a uno y otro lado del Atlántico, y será convocado por el 
Presidente de propia iniciativa o a petición de tres de sus miembros, 
mediante comunicación escrita cursada con tres meses de antelación como 
mínimo, en la que se exprese el lugar, fecha y orden del día de la 
reunión.
Su válida constitución requerirá la asistencia personal o mediante 
representante de más de la mitad de sus componentes y los acuerdos se 
adoptarán por mayoría, salvo los de modificación estatutaria o disolución 
del Secretariado que requerirán el voto favorable de los dos tercios de 



los miembros del Consejo.
El Presidente dirigirá el debate y tendrá voto dirimente en caso de 
empate. Y el Secretario General extenderá acta de la sesión que, con el 
visto bueno del Presidente, será remitida a todas las Academias miembros 
del Secretariado Permanente, hayan o no asistido a la reunión.

Artículo 8. Adopción de acuerdos por escrito y sin sesión

El Consejo de Delegados podrá sustituir la celebración de sus reuniones 
por el procedimiento de adopción de acuerdos por escrito, a propuesta de 
la Presidencia y siempre que no se opongan a dicho procedimiento más de 
un tercio de sus miembros.
En tales casos la Presidencia cursará por escrito la propuesta de acuerdo 
formulada, de propia iniciativa o a iniciativa de tres miembros del 
Consejo de Delegados; durante el plazo de tres meses los miembros del 
Consejo expresarán su oposición al procedimiento escrito o su voto sobre 
la propuesta en escrito dirigido al Director; y, transcurrido dicho 
plazo, el acuerdo quedará aprobado siempre que se hubieren recibido los 
votos favorables de más de la mitad de los miembros del Consejo, salvo 
que también hubiesen expresado su oposición al procedimiento escrito más 
de la tercera parte de tales miembros.
El Director del Secretariado Permanente, en funciones de Secretario del 
Consejo de Delegados, extenderá acta sucinta del desarrollo del 
procedimiento seguido, de la propuesta formulada, de las contestaciones 
recibidas en el plazo antes expresados y de los acuerdos que en su caso 
queden aprobados, acta que será remitida a todas las Academias miembros 
del Secretariado Permanente.

Artículo 9. El Presidente del Consejo de Delegados
El Consejo de Delegados elegirá de entre sus miembros un Presidente, que 
será órgano unipersonal permanente de gobierno y representación del 
Secretariado Permanente. Su mandato será de tres años y podrá ser 
reelegido. 
Corresponde al Presidente regir y representar el Secretariado Permanente, 
con las más amplias facultades para cuantos asuntos se refieran a su 
objeto y especialmente:

1. La representación del Secretariado Permanente ante toda clase de 
autoridades, personas o instituciones nacionales e internacionales, 
públicas o privadas.

2. Presidir las reuniones del Congreso de las Academias, del Consejo 
de Delegados y de cuantos otros órganos o actos organice el 
Secretariado Permanente.

3. Convocar al Consejo de Delegados, fijando el lugar, fecha y orden 
del día, o proponer a éste la adopción de acuerdos por escrito sin 
celebrar sesión al respecto, de propia iniciativa o a petición de 
tres Delegados.

4. Otorgar el visto bueno a las actas y certificaciones que extienda 
el Director del Secretariado Permanente, en funciones de 
secretario.

5. Ordenar los pagos a realizar por el Director, con cargo a los 
fondos del Secretariado Permanente.



Artículo 10. Los Vicepresidentes

El Consejo de Delegados designará de entre sus miembros uno o varios 
Vicepresidentes para que sustituyan al Presidente en caso de vacante o 
imposibilidad, además de desarrollar las funciones concretas que éste les 
encomiende.  Sus mandatos serán por plazo de tres años, siendo 
reelegibles.

Artículo 11. El Director
El Consejo de Delegados designará un Director, de entre los Académicos 
miembros de las Academias integrantes del Secretariado Permanente, cuyo 
mandato será de tres años, pudiendo ser reelegido.
El Director auxiliará al Presidente en sus funciones y desempeñará además 
las siguientes funciones:

1. Llevar la ordinaria administración del Secretariado Permanente, 
ejecutar los acuerdos del Consejo de Delegados y las Instrucciones 
que reciba del Presidente.

2. Actuar de secretario del Consejo de Delegados y de todos los 
órganos, reuniones del Secretariado Permanente y Congresos de la 
Conferencia, levantando las actas, que suscribirá con el visto 
bueno del Presidente; y custodiar los libros de actas, la 
correspondencia y los archivos del Secretariado Permanente, 
expidiendo con cargo a los mismos las oportunas certificaciones, 
siempre con el visto bueno del Presidente.

3. Administrar los fondos del Secretariado Permanente, que estarán 
integrados por las subvenciones y ayudas que reciba, así como las 
rentas de los mismos, haciendo efectivos los pagos que ordene el 
Presidente y rindiendo cuentas anualmente al Consejo de Delegados.

4. En general, ejercer cuantas otras competencias no estén 
expresamente atribuidas por los presentes Estatutos a otro órgano 
del Secretariado Permanente.

TITULO III
SECRETARIADOS NACIONALES, COMISIONES DE TRABAJO Y
ACADÉMICOS COLABORADORES

Artículo 12. Los Secretariados Permanentes Nacionales
Las Academias miembros del Secretariado Permanente de los diferentes 
países podrán proponer al Consejo de Delegados constituir Secretariados 
Permanentes Nacionales, que actuarán en su propia área geográfica en la 
preparación y ejecución de los acuerdos del Consejo de Delegados. Cada 
Secretariado Permanente Nacional establecerá las normas para su 
funcionamiento conforme a los principios y estructura de los presentes 
Estatutos y las someterá a la aprobación del Consejo de delegados.

Artículo 13. Las Comisiones de Trabajo
El Consejo de Delegados podrá constituir Comisiones de Trabajo con fines 
específicos, estableciendo las normas para su funcionamiento y designando 
la persona que haya de presidirlas, que en todo caso habrá de ser 



Académico de alguna de las Academias miembros del Secretariado 
Permanente.
Los dictámenes, propuestas o ponencias de dichas Comisiones serán 
sometidos a la consideración del Consejo de Delegados, de la Conferencia 
o de los Congresos de Academias, en su caso.

Artículo 14. Los Académicos colaboradores del Secretariado Permanente
El Presidente podrá designar Académicos colaboradores del Secretariado 
Permanente, miembros de cualquiera de las Academias integrantes del 
mismo, sometiéndolo a ratificación del Consejo de Delegado.  A dichos 
Académicos les encomendará los trabajos o funciones específicas que 
estime pertinentes.

TITULO IV
MODIFICACIONES ESTATUTARIAS Y DISOLUCIÓN DEL SECRETARIADO PERMANENTE

Artículo 15. Modificaciones estatutarias y disolución del Secretariado 
Permanente
Los acuerdos de modificación de los presentes Estatutos, así como de 
disolución del Secretariado Permanente, deberán ser sometidos a debate en 
un Congreso de las Academias y habrán de ser aprobados por el Consejo de 
Delegados con el voto favorable de las dos terceras partes de las 
Academias que lo integran.
El propio acuerdo de disolución designará uno o varios liquidadores, 
entendiéndose que de no hacerlo el Presidente queda investido de tal 
condición.  Los fondos o bienes que resulten de la liquidación del 
Secretariado Permanente serán entregados con carácter gratuito a la 
UNESCO.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
La constitución definitiva y comienzo del funcionamiento del Secretariado 
Permanente tomará efecto cuando este Protocolo constituyente, del que 
estos Estatutos forman parte, sea ratificado por la tercera parte de las 
Academias que lo suscriben.  El Presidente comunicará a todas las 
Academias que suscriben el Protocolo la fecha en que se complete la 
referida ratificación. No obstante, con carácter provisional se procederá 
desde este momento a cubrir los órganos estatutarios, con elección del 
Presidente, Vicepresidentes y Director del Secretariado Permanente, 
nombramientos que adquirirán carácter definitivo tras la expresada 
ratificación.
El presente Protocolo extendido en trece folios, incluidos los Estatutos 
que incorpora y las firmas, es aprobado y firmado por los representantes 
de las dieciséis Academias que a continuación se expresan, en un único 
ejemplar que quedará depositado en el Secretariado Permanente de la 
Conferencia de Academias Jurídicas y Sociales de Iberoamérica y Filipinas 
que se constituye, sin perjuicio de las certificaciones que se expidan 
para cada Academia signataria, en Granada el día cinco de noviembre de 
mil novecientos noventa y cuatro.

 Academia de Ciencias Políticas y Sociales de Caracas
Presidente: Dr. Don Gonzalo Parra Aranguren
 



 Academia Colombiana de Jurisprudencia
Presidente: Dr. Don Hernando Morales Molina
 

 Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba 
(Argentina)
Vicepresidente: Dr. Don Luis Moisset de Espanés
 

 Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales
Vicepresidente: Dr. Don Enrique Silva Cimma
 

 Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación
Presidente: Dr. Don Javier Gaxiola
 

 Academia de Derecho de Perú
Presidente: Dr. Don Javier Vargas
 

 Academia Asturiana de Jurisprudencia
Presidente: Dr. Don José Luis Pérez de Castro
 

 Academia de Jurisprudencia y Legislación de Catalunya
Presidente: Dr. Don José Guardia Canela
 

 Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de Granada
Presidente: Dr. Don Eduardo Roca Roca
 

 Academia Gallega de Jurisprudencia y Legislación
Presidente: Dr. Don José Antonio García Caridad
 

 Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de Madrid
Secretario General: Dr. Don José Castán Vázquez
 

 Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Murcia
Presidente: Dr. Don Francisco Martínez Escribano
 

 Academia de Jurisprudencia y Legislación de Baleares
Presidente: Dr. Don Miguel Coll Carreras
 

 Real Academia Sevillana de Legislación y Jurisprudencia
Presidente: Dr. Don Angel Olavarría Téllez
 

 Academia Valenciana de Jurisprudencia y Legislación      
Presidente: Dr. Don Luis Miguel Romero Villafranca
 

 Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Valladolid
Presidente: Dr. Don Jerónimo Gallego Pérez


